
 
  

INICIATVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 259 BIS Y ADICIONA EL 259 TER AL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS MARÍA ESTER ALONZO MORALES Y 

DULCE MARÍA SAURI RIANCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Las diputadas María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el 

artículo 259 Ter al Código Penal Federal, en materia de hostigamiento y acoso sexual. 

Exposición de Motivos 

El hostigamiento sexual y el acoso sexual son dos formas de violencia que se ejercen, en gran medida, contra 

las mujeres y que constituyen una violación a su derecho humano a vivir una vida libre de violencia; son 

conductas que restringen su desarrollo, coartan su libertad y menoscaban su dignidad. Este tipo de actos 

constituye una expresión de abuso de poder que implica el ejercicio de un poder patriarcal sustentado en la 

supremacía masculina sobre las mujeres, al denigrarlas y concebirlas como objetos.
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El artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

Belem do Pará -instrumento suscrito por México - establece que los Estados parte han convenido adoptar, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, las medidas necesarias para incluir en su legislación normas 

penales, civiles y administrativas, así como de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres.
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Al tenerse en cuenta que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son una forma de violencia y actos que 

transgreden la libertad sexual de las personas, deben considerarse como delitos sexuales que afectan el libre 

desarrollo de la personalidad de las víctimas y como obstáculos para el goce y ejercicio integral de sus derechos 

humanos. 

Aunado a ello, conforme a lo establecido en el artículo 2 y 15 de la Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés), el Estado mexicano está 

obligado a asegurar que las mujeres cuenten con la protección y recursos ofrecidos por el derecho penal y que 

no estén expuestas a discriminación en el contexto de esos mecanismos. Lo anterior incluye la obligación del 

Estado para actuar con la debida diligencia, para prevenir y proporcionar recursos por delitos que afectan 

desproporcionada o únicamente a las mujeres, y para sancionarlos como delitos sexuales, específicamente el 

hostigamiento sexual (tipificado en el Código Penal Federal) y el Acoso Sexual.
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En atención a estas obligaciones convencionales, el Estado mexicano debe fortalecer su marco institucional y 

legal, necesario para prevenir, atender y sancionar este tipo de conductas y garantizar el acceso a la justicia. Lo 

cual implica también armonizar dicho marco con los compromisos internacionales vinculantes de los que 

nuestro país es parte. Específicamente, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 

recomendado a los Estados parte reconocer que el derecho penal es particularmente importante para 

garantizar que las mujeres puedan ejercer sus derechos humanos, incluido su derecho de acceso a la 

justicia, sobre la base de igualdad.
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Nuestro país ha realizado considerables esfuerzos para prohibir -en el ámbito local y federal- conductas que 

afecten el goce y ejercicio de los derechos de las mujeres; no obstante, es menester reconocer que aún falta 

mucho por hacer para lograr que el sistema jurídico mexicano proteja y garantice integral y plenamente el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Es responsabilidad de esta honorable asamblea detectar y 



 
  

proponer los cambios necesarios para sentar las bases de la igualdad de iure y crear las condiciones legales e 

institucionales para que las mujeres y las niñas puedan ejercer libre, plena e igualitariamente todos sus derechos. 

El derecho penal es una herramienta fundamental para salvaguardar la dignidad de las personas e 

imprescindible para proteger la libertad y los derechos de las mujeres. En virtud de ello, la presente iniciativa 

concibe como inminente: 1) revisar el tipo penal de hostigamiento sexual en el Código Penal Federal y 2) crear 

el tipo penal de acoso sexual, en dicho ordenamiento. 

El Código Penal Federal establece en su artículo 256 Bis. El tipo penal de hostigamiento sexual: 

Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de 

su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que 

implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. Si el hostigador fuese 

servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de las penas 

señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público hasta 

por un año. 

Solamente será punible el hostigamiento sexual cuando se cause un perjuicio o daño. 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida 

Como se podrá observar, este tipo penal presenta insuficiencias para sancionar adecuadamente la conducta 

de hostigamiento sexual. La primera de ellas es que se refiere sólo a la intención lasciva del hecho, lo cual, no 

es la motivación exclusiva de por la cual los agresores comenten esta conducta, pues el fin no siempre es 

satisfacer el deseo sexual del sujeto activo, sino también disciplinar, castigar o someter a las víctimas 

mediante conductas sexuales derivadas de una posición real de poder y de su ejercicio abusivo bajo en 

función de la supremacía masculina que priva en la sociedad. Para subsanar esta deficiencia, se sugiere eliminar 

el elemento subjetivo del injusto o animus lucrando; es decir, el contenido de la voluntad que rige la acción 

dirigida a una finalidad, al conocimiento o ánimo del sujeto activo
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 de manera que sea posible sancionar el 

delito por su ocurrencia y no por el ánimo o intención del agresor. 

La reiteración es otra de las insuficiencias de este tipo penal , pues el hostigamiento sexual no siempre se 

presenta de forma reiterada o continuada; basta que suceda una sola vez para que el hecho dañe la libertad 

sexual de las víctimas, transgreda su dignidad y afecte su estado y desarrollo psicoemocional por lo que esta 

iniciativa plantea eliminar la reiteración como elemento del delito y hacer del hostigamiento sexual y acoso 

sexual delitos instantáneos, cuya consumación se agote cuando se realice lo descrito por el tipo penal. 

Por lo que hace al carácter de servidor público del sujeto activo, es necesario preservar la agravante en la 

sanción y mencionar explícitamente que la responsabilidad penal que derive del acto no irá en perjuicio de 

las sanciones que resulten en materia laboral o administrativa. 

El segundo párrafo de este tipo penal representa su insuficiencia más seria, ya que establece que esta conducta 

solamente será punible cuando el hostigamiento sexual cause un daño o perjuicio; esta condición, 

dificulta procesalmente la investigación y sanción del delito toda vez que resulta muy difícil para las 

víctimas probar materialmente que se ha transgredido su libertad sexual como bien jurídico tutelado 

abstracto. 

El respaldo de este razonamiento es el mismo criterio por medio del cual se sostiene en esta iniciativa que el 

delito debe ser sancionado por su simple comisión y no por los motivos de ejecución del sujeto activo o 

por los efectos materiales que éste tenga , sobre todo si se considera que en los casos de violencia contra la 



 
  

mujer las autoridades judiciales deben tomar en cuenta el derecho de las víctimas a un juicio justo y asegurar 

que no se restrinjan excesivamente los requisitos probatorios, que éstos no sean inflexibles o estén influenciados 

por estereotipos de género;
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 ello resulta imperioso si se toma en cuenta que la realización de este acto de 

violencia supone un acto discriminatorio y una transgresión a los derechos humanos de las personas; además, 

coarta la libertad sexual y obstaculiza derechos sociales, como el relativo al trabajo y a la educación. 

En cuanto al acoso sexual, el Código Penal Federal es totalmente omiso. La importancia de incorporar este 

delito al Código estriba en la obligación del Estado de proteger el derecho a la libertad sexual, al libre desarrollo 

de la personalidad, a una vida libre de violencia en todos los ámbitos de la vida pública (incluido el ámbito 

laboral) y privada, entre otros, que son afectados por estas conductas. Asimismo, es necesario crear este tipo 

penal ya que no existen sanciones en el Código Penal Federal para las personas agresoras que no tienen 

relación jerárquica con la víctima, lo que representa una importante omisión si se considera la elevada 

incidencia de esta conducta y la desprotección jurídica que existe al respecto. Por las razones anteriormente 

expresadas la presente iniciativa propone incorporar al código en comento, un tipo penal de acoso sexual que 

toma como base las definiciones establecidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

Es importante mencionar que, en consonancia con la recomendación del Comité de la Cedaw para que los 

Estados parte garanticen una prescripción de la acción penal que se ajuste a los intereses de las víctimas,
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iniciativa propone que la prescripción de la acción penal sea de tres años a partir de la comisión del delito, para 

ambos delitos; esto en razón del estado de indefensión que se genera en las victimas derivado de la naturaleza 

traumática de los actos de violencia sexual y de las condiciones subjetivas de las víctimas, tales como, la edad, 

condición social, situación contractual, entre otros. Este estado de indefensión, y las relaciones de poder que 

privan en nuestra sociedad provocan que estos delitos sean más difíciles de denunciar que otros delitos que se 

persiguen por querella, para los cuales el Código Penal Federal dispone que la acción penal para sancionarlos 

prescriba en un año. 

Para reforzar lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente cuadro comparativo con las modificaciones y 

adiciones propuestas: 



 
  



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa, 

de conformidad con el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el artículo 259 Ter al Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal y se adiciona el artículo 259 Ter al Código 

Penal Federal. 

Artículo 259 Bis. Comete el delito de hostigamiento sexual aquella persona que valiéndose de su posición 

jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique 

subordinación realice uno o más actos lascivos o de connotación sexual a otra persona sin su 

consentimiento. 

A quien cometa este delito se le impondrá sanción de hasta ochocientos días multa. Si el hostigador fuese 

servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de las penas 

señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público hasta por 

un año. Sin perjuicio de las sanciones laborales y administrativas a las que haya lugar. 

Sólo se procederá contra el hostigador a petición de parte ofendida. Este delito prescribirá en tres años a 

partir de la fecha de su comisión. 

Artículo 259 Ter. Comete el delito de acoso sexual quien realice uno o más actos de naturaleza sexual o 

connotación lasciva contra otra persona sin su consentimiento, en la que, si bien no existe subordinación, 



 
  

hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

A quien cometa este delito se le impondrá sanción de hasta ochocientos días multa. Si la persona 

acosadora fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, 

además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier 

otro cargo público hasta por un año. Sin perjuicio de las sanciones laborales y administrativas a las que 

haya lugar. 

Sólo se procederá contra la persona hostigadora, a petición de parte ofendida. Este delito prescribirá en 

tres años a partir de la fecha de su comisión. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Amparo directo en revisión 3186/2016, ministro ponente José Ramón Cossío Díaz, Primera Sala, resuelto por 

tres votos el 1 de marzo de 2017 

2 Organización de Estados Americanos, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer Belem do Pará, Brasil, 9 de junio de 1994 Art. 7 

3 Ibid. 

4 Cfr. Cedaw/C/CG/33, Recomendación General sobre el Acceso de las Mujeres a la Justicia, 23 de julio de 

2015. Numeral 47. 

5 Cfr. Calderón Martínez, Alfredo T., Teoría del delito y juicio oral, Universidad Nacional Autónoma de 

México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2016, pp. 16-17. 

6 Cfr. CEDAW/C/CG/33, Recomendación General sobre el Acceso de las Mujeres a la Justicia, 23 de julio de 

2015. Numeral 51, inciso h. 

7 Ibid Numeral 51, Inciso b. 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 4 de abril de 2019. 

Diputadas María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho (rúbricas) 

 


